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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR LA
MTRA, AURA DEL cARMEN MEDTNA cANo, DTRECToRA DE ADMrNrsrnnclóru y AL Ltc. JUAN JESUS LARA JIN/ENEz coMo
TtruLAR DE LA cooRDrNAcroN DE LtMptA y RECoLECc¡óN or RESIDUoS sólroos, A outENES EN Lo sucEstvo sE LES
OENO¡¡INRRÁ -EL AYUNTAMIENTO''; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. REYES oCAÑA GoNZALEZ, A oUIEN EN Lo SUCESIVo SE
LE DENotürNnnÁ'rLrReaAJADoR', y cuANDo sE LES REFTERA EN su coNJUNTo sE LES DENoN/rNnRe couo "LAS pARTES";

CONTRATO OUE SE LE CELEBRA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO', POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

r. ouE DE coNFoRrürDAD coN El eRricur-o r r b DE LA coNsTrrucróN polircA DE Los ESTADoS uNtDos MEXrcANos,
64 Y 65 DE LA CONST UCIÓN POLTICE DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO , 1,2,3 Y 4 DE LA LEY OREÁNICA
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL MUNICIPIO ES LA BASE DE m oIvIsIÓ¡I TERRIToRIAL Y DE LA
ORERNIZECIÓN POIíTICR DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD ¡URÍOICR, PATRITúONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU
HACIENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS FUNCIONES PRIMORDIALES EL GOBIERNO OCUOCRÁTICO DE LA
COMUNIDAD PARA LA pnOIUOCIÓN DEL DESARRoLLo Y PARA LA pREsrRcIÓ¡I DE LoS SERVICIoS pÚaIlcos.

II. OUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL ES EL ÓRENNO EJECUTIVO DEL AYUNTATüIENTO, PREVISTO EN LOS RRT|CULOS O¿,

TNNCCIÓ¡I II, 65, FRACCIONES I Y XXI, 69 DE LEY OREÁNICR DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y PoR ENDE
ESTÁ TRCUL.TADA PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A LOGRAR EL DESARROLLo MUNICIPAL;
MISMO OUE PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES EJECUTIVAS, CUENTA CON DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS PARA
UNA MAYOR EFICACIA Y EFICIENCIA DE SU GOBIERNO, ENTRE LAS OUE SE ENCUENTRAN LA oIRTccIÓN oT
ADMrNrsrRAcró¡r, pRevrslA poR EL RRr[culo ze rRRccróN rx DEL oRDENAMtENTo LEGAL ctrADo.

III. OUE EL ARTÍCUI-O AO TRRCCIÓU III DE LA ITY OREÁ¡!ICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ESTABLECE
ouE coRRESpoNDE A LA D¡RECCTóru oe ADMINrsrRACróN, rtRvtRR coNTRATos pARA LA pnEsraclóN DE sERvtctos
PROFESIONALES, PREVIO ACUERDO DE LA PRESIDENTA I'/UNICIPAL OUE SEAN AUTORIZADOS PARA LA REEUZRCIÓN OT
LOS FINES DEL AYUNTAMIENTO; PUDIENDO SUSCRIBIR EN REPRESE¡¡TRCIÓN DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, TODA
CLASE DE CONTRATOS NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, Y TODoS AoUELLoS NECESARIoS PARA LA
CORRECTA ADMINISTRACIÓN OTI AYUNTAMIENTO, DE CONFORMIDAD CoN TI RRTicuTo Ig¿ TReccIÓN XXV DEL
REGLAMENTo DE LA ADMrNrsrRACróN púelrcn DEL MUNrcrpro DE cENTRo, TABASCo.

tv. coN FECHA 05 DE ocruBRE orl nño 2024, lA MTRA. voLANDA DEL cARMEN osuNA HUERTA; eRESTDENTA
N/UNICIPAL DE CENTRO, TABASCO; EU TÉRVINOS DEL ARTÍCULO OS TRECCIÓN XVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, OTSIGNÓ A LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANo, Co[/o TITULAR DE
u ornrcclóN DE ADMtNtsrRACtoN; EJERCTENDo LAS FACULTADES ESTABLECTDAS EN Los eRrfcut_os 86 DE LA LEy
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 TRRccIÓN XXV DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRACIÓN pÚelIcn DEL MUNICIPIo DE CENTRo, TABASCo; MISMAS oUE HASTA LA PRESENTE FECHA No LE HAN
SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR Lo oUE CUENTA CoN FACULTADES PARA u suscRIpcIÓ¡I
DEL PRESENTE CONTRATO. OUE CON FECHA 05 DE OCTUBRT oe I nÑo 2024, LA PRESIDENTA MUNICIPAL DEL MUNICIPIo
DE CENTRO, TABASCO, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; EN LOS TÉRMINOS DE LOS nnrÍCULO OS,

TRECCIÓN XVI, 73 ÚITIVO PÁRRAFO, 75 DE LA Iry OREÁNICA DE LoS MUNICIPoS DEL ESTADO DE TABASCO, ns[cor'¡o
DEL 28, FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚAUCR DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,
OESIEruÓ AL LIC. JUAN JESUS LARA JIMENEZ, TITULAR DE LA COoRDINACIÓN oe LIMPIA Y RECoLEccIÓN DE
RESIDUOS SÓI-IOOS;, EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS TN TI RRIÍCULO 272 DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚALICI DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA No LE HAN
SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CoN FACULTADES PARA u suscRIpcIÓT'I
DEL PRESENTE CONTRATO.

v. ouE CUENTA coN FACULTADES pARA LA suscRtpcróru orr pRESENTE coNTRATo.
VI. OUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO DE PRESTACIÓN oe SERVICIoS sTÑRu CoMo SU DoT/ICILIo EL UBICADo

EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. S6035.
VII. OUE EL RECURSO CON EL OUE SE CUERIRÁ EL IMPORTE DE ESTE CONTRATO, STN,q N CARGO DEL PRESUPUESTO DE

EGRESOS AUTORIZADO PARA "EL AYUNTAMIENTO,, EN EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑo 2025, AFECTANDo LA PARTIDA
PRESUPUESTAL 12101, Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 64 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS.

II. DECLARA'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', BA'O PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE

ES UNA PERSONA TÍSICN, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES RFC. EXPEDIDO POR LA
sEcRrraRiR DE HACTENDe y cRÉorro púalrco.
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Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como personal, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de Tabasco y de los 
Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Sesi·n Extraordinaria del Comit® de Transparencia No. CT/35/2025, de fecha 01 de abril de 2025, las partes que se est§ 
cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR DEL TRABAJADOR, HUELLA DACTILAR



CONIRATO DE HONORARIOS ASltüILADOS A SALARIOS: E¡I[§[[ft@f[@§

CENTRO coNrRAro DE HoNoRARros ASTMTLAD.. A sALARros
HOT'JÉ,STIDAD Y RESULTAOOS

,o1a.?.üt7

II. CUENTA CON LA CAPACIDAD JURÍDICA PARA OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES MENCIONADOS EN ESTE

INSTRUMENTO JURÍDICO, ASI MISMO, TIENE LOS CONOCIMIENTOS Y LA EXPERIENCIA PARA LLEVAR A CABO EL

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO.

III. MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

IV. PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARTICULAR, EL UBICADO EN 

III. DECLARAN "LAS PARTES'' OUE:

HAN CONVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, OBLIGÁNDOSE EN LOS TERMINOS Y CONDICIONES SEÑALADOS

EN EL MISMO, RECONOCIENDO MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURIDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL OUE OSTENTAN,

ESTANDO DE ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

OUE SE OBLIGAN A CUMPLIR LAS LEYES, REGLAMENTOS Y DEN/AS DISPOSICIONES LEGALES OUE RIJAN LA

CONTRATACIÓI!, E¡TCUCIÓN Y CUI'¡PI-IMIENTO DEL PRESENTE ACTO JURíDICO. POR LO ANTERIOR, CON BASE EN LAS

DECLARACIONES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. . 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', SE OBLIGA A PRESTAR A -EL AYUNTAMIENTO' SUS SERVICIOS COIúO PEON, EN

ELILA COORDINACIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCION DE RESIDUOS SÓLIDOS DE "EL AYUNTAMIENTO', DESTINADOS A

FORTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRACCIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, ASI COMO A RENDIR LOS INFORMES DE LAS

ACTIUDADES REALIZADAS DE MANERA OUINCENAL, MISN/O OUE DEBERÁ PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBLICO OUE DESIGNE.

SEGUNDA. . -EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLIGA ANTE 'EL AYUNTAMIENTO', A PRESTAR AL IúÁXIMO SU CAPACIDAD Y

CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DURANTE EL TIEMPO Y

FORMA OUE SE SEÑALE, EN CASO CONTRARIO, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL MISMO

TERCERA. . -EL AYUNTAMIENTO', POR CONCEPTO DE HONORARIOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO PAGARÁ A'EL
PRESTADOR DE SERVICIOS' A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

CENTRO; EN EL DOMICILIO ESTAELECIDO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LA CANTIDAD DE $ 4,780.80
CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 8O/1OO M.N), ANTES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE

DIVIDIRÁ EN DOS PAGOS OUINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. EN RELACIÓN A LA CANTIDAD

SEÑALADA -EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DA SU CONSENTI[/IENTO PARA EFECTUARLE LA RETENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE

LA RENTA EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 94 FRACCIÓN IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA,

Y LAS DEMÁS PERMITIDAS POR LEY.

CUARTA, - "LAS PARTES' CONVIENEN OUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DEL DiA O1 DE ENERO AL 31

DE DICIEMBRE DE 2025.

OUINTA. . "LAS PARTES' CONVIENEN OUE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTE NO PODRA
PRORROGARSE POR EL SIN/PLE TRANSCURSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO ENTRE "LAS PARTES".

SEXTA. - 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLIGA A MANTENER ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD, EN RELACIÓN A LOS

SERVICIOS OBJETO DE ESTE ACUERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDOSE DE SUSTRAER O MOSTRAR DOCUMENTOS E INFORMES

A TERCERAS PERSONAS FISICAS O JURÍDICAS COLECNVAS, SIN TENER EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE -EL

AYUNTAMIENTO'.

SÉPTIMA. . CUANDo .EL AYUNTAMIENTo, Lo CONSIDERE NECESARIO, PODRÁ REOUERIR A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS",
UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENGAN LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE

INSTRUIüENTO JURíDICO.

OCTAVA. - -EL AYUNTAMIENTO' PODRÁ DAR POR TERIüINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE

OCURRIR ANTE LOS TRIBUNALES COMPETENTES O OUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA,

SIMPLEMENTE CON EL REOUIS O DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, COMUNIOUE SU DECISIÓN POR

ESCRITO A EL -EL PRESTADOR DE SERVICIOS', CON CINCO DíAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN, POR LOS SIGUIENTES MOTIVOS:

CUANDO OCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL; POR CANCELARSE EL PROGRAMA E056. Y PROYECTO 151 ; POR REDUCIRSE

EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE "EL AYUNTAMIENTO' EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CORRESPONDIENTE, POR

MUTUO CONSENTIMIENTO DE LAS PARTES Y POR ASf CONVENIR A LOS INTERESES DEL'EL AYUNTAMIENTO'.
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ASf MISMO, PODRÁ DARSE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CoNTRATo, CUANDO -EL PRESTADoR DE

SERVICIOS' MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONTINUAR CON LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE ACUERDO DE

VOLUNTADES; PETICIÓN OUE DEBERA DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, CON CINCO DÍAS
NATURALES DE ANTICIPACIÓN.

NOVENA. - 'EL AYUNTAMIENTO- PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE OCURRIR ANTE LOS
TRIBUNALES COMPETENTES O OUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CON
EL SÓLO REOUISITO DE COMUNICAR SU DECISIÓN POR ESCRITO A "EL PRESTADoR DE SERVICIoS", PoR LoS SIGUIENTES
MOTIVOS:

EN CASO DE OUE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO EFECTÚE O EJECUTE LOS SERVICIOS EN LA FORMA, TIEMPO Y TÉRMINOS
CONVENIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

POROUE .EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO RINDA LOS INFORMES OUE'EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO REOUIERA; EL
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DE CUALOUIER CLAUSULA CONTENIDA EN ESTE
INSTRUMENTO.

DÉCIMA. - -EL AYUNTAMIENTO" NO ADOUIERE NI RECONOCE OBLIGACIÓN ALGUNA DE CARÁCTER LABoRAL, A FAVoR DE ,EL

PRESTADOR DE SERVICIOS' EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELACIÓN CONTRACTUAL OUE CONSTA EN ESTE
INSTRUMENTO, LOS ART|CULOS 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABA.JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE TABASCO, POR LO OUE
CON FUNDAN/ENTO EN EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XII DEL MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE REMUNERACIONES DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO ABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL
MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO SERA
CONSIDERADO COMO TRABAJADOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A OUE HAYA LUGAR.

DÉCIMA PRIMERA. . LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS IENDRÁ LA INTERVENCIÓN oUE LAS LEYES Y REGLAMENToS
INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. . -LAS PARTES, OUE INTERVIENEN EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CoNTRATo MANIFIESTAN oUE EN
EL MISI/O NO EXISTE DOLO, LESIÓN, MALA FE, ERROR, NI VICIO ALGUNO EN EL CONSENTIMIENTO OUE PUEDA INVALIDARLO; POR
LO TANTO, RENUNCIAN A CUALOUIER ACCIÓN OUE SEA DERIVADA DE LO ANTERIOR.

DÉCIMA TERCERA. . LOS CONTRATANTES CONVIENEN EN SoMETERSE PARA ToDo Lo No ESTIPULADo EN ESTE CoNTRATO, A
LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN CMIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.

DÉCIMA CUARTA. - PARA TODO LO RELATIVO A LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTo DEL PRESENTE CoNTRATo, LAS PARTES
SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS H. TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO, RENUNCIANDO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'A CUALOUIER OTRO FUERO OUE, POR RAZÓN DE SU DOMICILIO,
PRESENTE O FUTURO, PUDIERA CORRESPONDERLE.

LEÍDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO INDIVIDUAL DEL TRABA-JADOR POR TIEMPO DETERMINADO Y ENTERADAS "LAS
PARTES' DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL MISMO "EL AYUNTAMIENTO' Y -EL TRABAJADOR', LO RAIFICAN Y
FIRMAN DE CONFORMIDAD POR AMBAS PARTES Y ANTE LOS TESTIGOS OUE INTERVIENEN EN SU CELEBRACIÓN, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 01 DE ENERO DEL 2025.
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POR -EL AYUNTAMIENTO"

T/TRA. AURA
DIRECTO

JIMENEZ
ORDINADOR

POR 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS / "EL TRABAJADOR'

Yt, f ob
cnñn co

TESTIGOS

MTRA. ALI EZ T/TRA. JAOUE IA LEÓN
SUBDI DE HUMANOS JEFA DEL DEP ENTO DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE HONORARIOS ASIIüILADOS A SALARIOS OUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORIV1A
CONJUNTA POR LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO DIRECToRA DE ADMINISTnnoIÓI.I Y AL LIC. JUAN JESUS LARA
JIiúENEZ COMO TITULAR DE LA COORDINACIÓn oe LIMPIA Y RECoLECcIÓ¡I oe RESIDUoS sÓI-Ioos, A oUIENES EN Lo
SUCESIVO SE LES OT¡IOI,IINRRÁ -EL AYUNTAMIENTO''; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. REYES ocnÑa GoNZALEZ, A oUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINNNÁ -EI- PRESTADOR DE SERVICIoS,, Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTo SE LES
OENIOI'¡IruRRÁ COMO ,LAS PARTES''; CELEBRADO EL DiA o1 DEL MES DE ENERo oeI RÑo zozs.
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